
Núm. 41- Viernes 6'dé-'-Abril Je 1838/ 1 6 / 

Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6-
rs. al IIH'S IIKW'HÍO á casa de 
los seííores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

m 
Los arti'culos comunicado* 

y los anuncios &c. se dirigí—" 
rán á la Redacción, francos do 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierna político de la 'Provincia de León. 

Por la Dirección general de caminos y mon
tes del Reino se me hace en 12 de Marzo ólctmo 
la comunicación que sigue: 

» E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Ifespacho de la Gobernación de la Península, con 
fecha 15 de Febrero último, me dice lo siguiente. 
— He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
de lo que V . S. Manifiesta en oñcio de 14 de Se
tiembre próximo pasado acerca de'la consulta que 
Je había hecho el Gefé político de LuflO con moti
vo de la duda ocufricTa al Comandante de Marina 
de Vivero,'de si M expedientes pendientes del ra-
itjo de montes debtriah permanecer en la escriba
nía en que se hallaban radicados, ó remitirse al 
Gobierno político coa los demás gubernativos; y 
enterada S. M . se ha"servido resolver, que tanto 
Jas causas fenecidas como todos los expedientes gu
bernativos 'que 4c hallen concluidos se remitan á los 
respectivos Ge fes políticos para que cuiden de que 
se archiven: que las causas pendientes se dirijan á 
}os jueces de 1.a instancia á' quienes correspondan 
para que las continúen y sustancien con arreglo á 
ías leyes; y por último qüe los espedientes guber
nativos pendientes pasen á los Alcaldes constitu
cionales de' los putblos cabezas 'de partido que con 
arreglo á !ó prevenido en el Real decreto de 31 
de ¡Víayo próximo pasado ejercen en ellos las fun
ciones de tos antiguos subdelegados de montes, 
Dígolo á V . S. de Real 6rden para su inteligencia 
y efectos correspondientes. ~ Lo que traslado á V . 
S. á los mismos fines; advirtiendo que dicha Real 
determinación en cuanto á que los expedientes gu
bernativos pasen á los Alcaldes constitucionales de 
las cabezas de partido, no deroga la facultad que 
por el artículo 3." del mencionado Real decreto de 
31- de Mayo anterior esta concedida á los Gefes 
políticos fciara nombrar otros sujetos en lugir de 
los mencionados Alcaldes de las cabeiasde partido." 

- Lo (jue se inserta en el BoUtin oficial para in-

tellgencia de las autoridades á quienes corresponda 
su cumplimiento. 

León 4 de Abril de 1838.=:Miguel Antonio 
Camacho.z: Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la "Provincia de León, 

En la Gaceta de Madrid nám.s 1207 y iao9 
se Insertan las Reales órdenís siguietu'is: 

S. M . la Reina Gobernadora, cuya ilustrada 
solicitud no olvida un solo instante, aun en medio 

j.de mas graves cuidados, la atención que merecen 
.los monumentos artísticos procedentes de las extin-
¿uidasCÍÍS* religiosa», me manda reiterar á V . S., 
como de su Real órden lo ejecuto, el mas exacto 
cumplimiento de la circular de 27 de Mayo del 
afio'próximo pasado relativa & la recolección, cla
sificación y destino de las pinturas, esculturas y de
más objetos artísticos que pertenecieron á dichos 
suprimidos conventos, haciéndola extensiva en los 
mismos términos á los libros de coro, de los cuales 
aquellos que á juicio de la comisión científica y ar
tística 00 merezcan ser conservados en bibliotecas 
ó museos, los entregará V . S. sin'tardanza á dis
posición de la junta de enagenacion de esa provin
cia. Dios guarde á V . S. muchos afios. Madrid 8 
de Marzo de lí)38.:=:SomerueIos.:=Sr. gefe po
lítico de 

Siendo indispensable para la conservación y fo
mento de los montes nacionales, que los gefes po
líticos de las provincias miren con todo interés es
te ramo, atendiendo á la necesidad de averiguar 
con exactitud dónde existen los montes y de qué 
calidad son; y no pudiendo adoptarse otra base pa
ra ello sino la de que todos los que administraba 
la marina pertenecen al Estado, como igualmente 
los que disfrutaba el común de los pueblos, mien
tras que estos no presenten documentos justificati
vos de su propiedad, S. M . la Reina Gobernadora 
se ha servido resolver: /;.. 

• i . " Que los gefes políticos procedan desde lúe- ( / f ? ) 
go á designar los montes que se hallan en aquellos 
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caos, respetando siempre el derecho de propiedad. 

a." Que se informen con escrupulosidad de la 
kgi ' i t ra extensión de los montes llamados de pro
pios, en razón á que los putblos por efecto de las 
pasadas circunstancias han soüdo apropiarse mu-* 
chos de los de realengo, cuyos deslindes podrán 
vetificarse valiéndose de los documentos correspon
dientes á las extinguidas contadurias de propios, de 
que resultará cuales sean de los pueblos por cesión, 
compra, posesión inmemorial ú otro título que le
gitime la propiedad. 

3.0 Que cuiden dichos gefes políticos de remitir 
todas estas noticias y datos á la dirección general de. 
montes, devolviendo á la misma los estados que les 
dirigió en el ano próximo pasado, después de lie- ' 
rarlos según las divisiones y casillas que en ellos se 
marcan, á fin de que en seguida la dirección dé 
cuenta circunstanciada de todo á este ministerio. 

Dígolo á V . S. de Real órden para su intelf- " 
genera y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 34 de Febrero de 1838. —So-
meruelos. — Sr. gefe político de 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia ¿tara sú publicidad. León 31 de Marzo 
de 1838.— Miguel Antonio Camacho. ~ Joaquín 
Bernárdez, Secretario. 

Gobierno polífico de la Provincia de León. 

Habiéndome espuesto los redactores del Boletín off-
eial riel aíío próximo pasado que son machos los Ayun-
taruienlos constitucionales que no han catltfecha lo que 
les correspondió por el mismo aíío, á pesar de haber tras
currido tres meses desde que debieron verificarlo, no pue
do mirar con indiferencia la apatía de los Ayuntamien
tos insolventes, que debieron ya haber satisfecho sus res
pectivas cuotas; puesto que habiendo anticipado los em
presarios el coste de la impresión del Boletín, es muy 
justo que se indemnicen de su anticipación. Nada se re
siste mas á mi carácter qne el uso de los medios coer
citivos: asi es que durante mí administración he prq-

1 enrado evitar á los pueblos los males que les siguen de 
'ellos; pero observando se apatía en el camplimiento de 
las órdenes que se les han comunicado para la satisfac
ción del Boletín oficial, prevengo á VV. que si en 
el término de i 5 dias no pagan süs descubiertos no 
pticilo prescindir, aunque con indecible sentimiento, de 
despachar apremios contra los Ayuntamientos morosos. 
Be su parte está evitarme este disgusto satisfaciendo des
de luego sus cuotas; pero si, desoyendo mi voz, no lo 
hacen no tienen ya justo motivo de queja, puesto que 
han sido ineficaces las órdenes de este Gobierno polí
tico para la satisfacción de unos débitos cuyo pago no 
puede desatenderse. 

Dios guarde i "VV. muchíis años. León 1.0 de Abril 
1 de 1838. = M!guiíl Antonio Cania<iio. = Joaquín Ber

nárdez Secretario. = Señores del Ayuntamiento consti-
- tucional de ... 

Diputación provincial de León, 

Habiéndose rematado la contrata del Boletín 
oficial de la Provincia en Jos términos que se anua-

rió en su r.úmero 143 del 20 d* Dkiembre de 
1U37, y en la misma cantidad de ochenta mil rea-
Jes, en que lo estuvo el ano próximo pasado, pro
cedió esta Diputación á formar el repartimiento 
de la expresada cantidid entre los Ayuntamientos 
de la Provincia en la forma que se expresa al pie 
de esta circular; de cuyos cupos deberán los Ayun-
tamientos hacer los dividendos parciales entre los 
pueblos de su respectiva comprensión en propor
ción á su vecindario y riqueza, como los demás 
gastos municipales. El pago de estas cantidades se 
satisfará dentro de los diez primeros días de cada 
trimestre vencido, en casa de D. Pedro Miñón en
cargado de los empresarios. La Diputación espera 
que los Ayuntamientos no darán lugar con su mo
rosidad, antes bien evitarán con la puntualidad en 
los pagos todo género de reclamación de parte de 
Jos empresarios del Boletín, y los apremios por 
parte de la autoridad. 

REPARTIMIEJXTO. 
AI 

AYUNTAMIENTOS. 

Partido de León. 
León 
Gradefes 
Villasabariego. . . . 
San Feliz de Tor io . . . 
Villaquilambre. . , . , 
Benllera. . . . . . 
Sarícgos. , . . . . 
Antimio de arriba. , , 
Onzonilia.. . . . 
Quintana de Raneros. . 
Velilla de la Reina. . . 
Vegas del Condado.. . 
Valdesogo de abajo.. . 
Valdefresno. . . . . 

Cupo total trirncitre 
Ra. vn. Rs. vn. 

24O. 

I.020. 
960. 
6cb. 
600. 
900. 
S40-
54o-
900. 
54°', 
600. 
780, 

Partido de Vegacervera, 
Vegacervera.. . . . 
Cármenes.. . . , , , 
Rodiezmo,. ' 
La Pola de Gordon.. . . 
La Robla.. . . , . . 
Valdelugueros. • , , . 
Valdepiélago. . . .' ". . 
Sarita Colomba. . . , , 
Bofiar 
Vegaquemada 
La Ercina 
Casares. . . . . . . 

720. 
960. 

:.02o. 
9 6 a 
720. 
600. 
780. 
600. 
900. 
480. 
S40. 
120. 

Partido de Valencia. 
Valencia de D. Juan. . , 
Cimanes de la Vega. , . . 
Toral de los Guztnanes.. 
Villamsñan , . 1^080. 
Mansilla de las Muías. . . . 900. 
Fresno de Ja Vega. . . . , 420. 

300. 
300. 
300. 

60, 

2 S S v 
240., 

150. 
225.! 
'.as-, 
'as., 

'as-i 

I 9 S -

180. 
240^ 

040* 
180. 
150. 
I9S< 

025. 
120. 
J 3S« 

30. 

75. 
75. 
7S'. 

270. 
225. 
10%. 



Pajarfs de los Oteros. . . . 540. 
JVlaudron • • 4^0, 
Castilfjié ZOÓ. 
Villaornate. ' . .• . ." • ' » ' 240. 
Gfudondllo. . . . . . • ft40* 
VaJderas 120. 

Partido d i Riaño, 
•Riafio.-. . ' . i . . • . • • 42^* 
Buron • • • 420' 
Acebedo 24O. 
Boca de Huérgano 5 4 ° ' 
Morgovejo. . . • . » ' • 4^0' 

•Reiiedoi . • 7^0, 
Salomón. . . . . . . . 360. 
Villayandre. . . . » 1. . S40, 

. Cistierna. . . . . . . . ^ooJ 
Redipollos. . . . . . . .54o' 
Vegamian 720, 
Oceja. * * a40. 
Posada. • 4tío' 

Partido de Astorga. 
Astorga • 
Benavides.. 
Villares. . . . . . . 
Viliarejo 
Santa Marina del Rey. . . 
Prado Rey. . . . . . 
Rabanal del Camino. . . 
Turienzo de jos Caballeros. 
Sirítiaijo de Millas. . . . 
Valderrey. . . . . . • .• .r • 
Lucillo. . . . * • • •• 
Quintanilla de Somoza.. • . 
Corporales. • . j •». . 
JVIagáz. « - • . *. . •, • • 

' Otero.. . • • • • • 
Sueros. . . ;¿ . :•1 • . 

LRt;quejo y Corós. . • . . 
Llamas de la Rivera. . 1 

••' . Partido de Sahegim. 
Sahagun. 

¡Grajal de Campos. . .'• 
GalleguiHos. • . • 

¡ Joarilla. 1 . .' • * • 
. Villeza. • . • •• . • ' • '»•: • 
-Santa Cristina. . . . . 
j-Bercianos. . . - # • < • 
Valdepolo. • • 

,Cubillas de Rueda. . . . 
Villamizar. • 

• Villamol. 
• Villamartin de D . Sancho.. 

Almanza. 
• .Cebanico. . . . . • « 
f La Vega. . . . . . . 
< Villabelasco. . . . . . 

Cea 
Escobar. 

410. 
600. 
420. 
240. 
300. 
600. 
540-, ' 

480. 
•4Ü0. 
420. 
420. 
780. 
¿ é o . ' 
460.' 
780. 

S4°-
?.6o. 

60. 
: 6p. 
I80. 
a40. 
240. 
240. 
500. 
S4°-
540. 
300. 
3C0. 

. 420. 
360. 
360. 
420. 
600. 
660. 

60. 

*zs> 
120. 

75-
60. 

" 60. 
. 30. 

IOS* 
105. 

60. 
^135. 
120. 

90. 
135-
22$. 
135. 
ibo. 
60. 

120. 

105. 
150. 
JOS-

60. 
7S>, 

'35-

. 120. 
120. 
jos. 
105. 

120. 
'l20.' 

':*3S-
• ••90; 

45-
¿ o . 
60. 
60. 
75. 

135. 
535-

75-
75-

íes. 
50. 
50. 

105. 
150. 
165. 

Partido de Murias. 
Murijs de Paredes. .• . . .1 .500 . 
Inicio. . . . . • . . . , • 6co. 
Sania María de Ordás. . . . 840. 
Riello. . . . . . . . . . I.200. 
Soto y Amío. . . . . . . . . B40. 
Palacios del Sil. . • . • . . . 600. 
Villablino de la Ceaoa. . . 960. 
Cabriilanes. . . . . . . . , 840. 
Viliasecino. . . . . . . 840. 
Láncara. . . . . . . . 900. 
Los Barrios de Luna. . . . 660. 

Partido de-la Bafíeza* 
La Bañeza, . . . . . . . . 
Palacios de ¡a Baldueroa. , . 
Distriana . . . 
Quintana y Congosto. . . . 
Quintana del Marco. . . . 
Audanzas., . . . . . . 
Laguna de Negrillos. . . . 
Cebrones del Rio. . . . . 
Santa María del Páramo. . . 
Sogu'illo. . . . 
San Pedro de Bercianos. . . 
Matalobos. . • . . « . 
Castrocalbon.. , . » . . . 
Castrocontrígo. . . . . . 
Villazala. . . . . . . . . 
í o t o de la Vega. . . . » 
Riego de la Vega. . . . . 
San Cristóbal de la Polantera. 

, Partido de Pon/'errada. 
Ponferrada. . . . 

-Príaranza., • ., . 
-Borreties.: . . » . 
Lago de Carucedo. . 

• Puente de Domingo Florez 
Sigüeya. . . . . 
La R-iía. . . . . 
C a s t r i i l o . . . . . 

Los Barrios de Salas. 
Ssn Esteban de Baldueza 

..Molina Seca. . » » 
. Castropodatne. « . 

l ibares . . . . . 
Folgoso de la Rivera, 
l^i i t f ia . . . . 
E c m b i b r e . . . . . 
Moceda. . . . . 
Congosto. . . . . 
Cubillos. . . . . 
Cabanas Raras. . . 

- Toreno. . . . . 
Paramo del Sil. . . 

Partido de Yiliafranca 
Villafranca. . . . . 
Gorullón. . . , . . 
Cabarcos. . . . . . . 

i 80. 
480. 
300. 
3 ° ° . 
480. 
540. 
540. 
360. 
3 ° a . 
300. 
300. 
420. 
360. 
300. 
420. 
300. 
480. 
420. 

54^ 
480. 
300. 
420. 
420. 
540. 
4'!G. 
4:0. 
420. 
720. 
420. 
420. 
S40. 
540. 
4H0. 
360. 
240. 
30o. 
300. 
180. 
6co. 
S40. 

480. 
460. 
4O0. 

•16 s 

375-
150/ 
210. 
300. 
210. 

240. 
210. 
210. 
22S. 

45-
120. 

75* 
75-

120. 
»3S» 
*3S* 
90. 
75-
75-
75-

105. 
90. 
75-

105. 
75-

120. 
105. 

*3S. 
tao. 

75. 

tog, 
*3S. 
110. 

105. 
l8o. 
105. 
ios . 

.*3S' 

120. 
90. 
60. 
75-

• 75-
45-

150. 
135-

120. 
120, 
i¿t>. 
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Oencia 360- 9o' 
Carraccdtlo 30O. 75. 
Cacabelos 300. 7?. 
Campotiaraya 3C0. 75. 
Afianza 4^0- I 2 0 ' 
iancedo • 18o. 4S« 
Vega de Espinareda. . . . 300« 75* 
Fabero 300' 75' 
Peranzanes. . . . . . . . 420« , 0 S ' 
Candin. . . .- . 6o0' I S 0 ' 
JL'.íJrb¡a 420. 105. 
bcrlanga «40- 6o' 
Paradaseca S40« 'SS* 
Trabadelo 420. 105. 
Balboa. . . . . . . . 660. 165. 
Bar jas.. . . . . . . . . 360. 9o-
Vega de Valcarce. . . . . 840. -210 . 

Resumen General. . 
Partido de León. . . • 
I d . de Vegaceryera. . . . . 
I d . de Valencia de.D. Juan. 
I d . de Riaño. . . . . • 
I d . de Astorga. . - . . . 
I d . de Sahagun. . . . . 
I d . de Murías de Paredes. . 
I d . de la Bafieza.. . . . . . 
I d . de Ponferrada. . . . . 
I d . de Villafranca. . . . . 

TOTAL. . 

10.680. 2.670. 
8.400. 2.100. 
5.220. 1-305. 
6.660. 1.665. 
8.880. a.aao. 
5.880. 1.470. 
9.780. 2.445. 
6.780. 1-695. 
9.660. 2.415. 
8.520. 2.130. 

80.460. 20.115. 

Suma el anterior repartimiento, ochenta mi l 
cuatrocientos sesenta ríales ¿ y siendo el total haber 
de la contrata^ ochenta mil reales vellón, resulta un 
sobrante de cuatrocientos sesenta reales, que deberán 
ponerse á disposición de S. E . ¡a Diputación para 
los gastos generales de Provincia. León 16 de Mar
zo de l Ü T f o . — Miguél Antonio Camacho, Presiden-
te .~Por Acuerdo de la Diputación: Patricio de 
Azcarate, Secretario. 

Intendencia de la Provincia de Léon. 

• Nota de las fincas Nacionales en que por ha
ber conformidad está señalado el remate en la sa
ja de ayuntamiento de esta capital para la hora de 
Jas ónce de la mañana del dia 30 del corriente, 
y son á saber.". 

• VenU. Renta. 
l . * Un quiño» de heredades 

del convento de monjas Carbajalai 
de esta ciudad en el término de 
Cordoncillo compuesto de 50 pe
dazos de tierra su-valor.. . . . . 29.872. 993. 
• 2 * Un majuelo del -suprimi
do convento del Carmen en térmi
no de dicho Cordoncillo de hacer 
19 cuartas y media vale 3.510. 117. 
• 3"* Otro quiñón compuesto de 

26 pedazos de tierra y un prado 
• . . IMPRENTA D E 

24-S33- 73<>-

482. 

de guadaña en término de! lugar 
de Fafilas propio del convento de 
monjas Descalzas de esta ciudad 
&u vfllor» • • * • • » • • • • • « « 
. 4.* Otro quiñón compuesto 

de 24 pedazos de tierra y uno de 
prado perteneciente al suprimido 
monasterio de Nogales en término 
de dicho Fáfilas su valor 14.532. 
. 5.* Otrp quiñón de cabida de 
169 eminas de tierra en 17 peda
zos término del espresado pueblo 
que fue de! convento de Sto. Do
mingo de Valencia, su .valor. . . 7.800. 269. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que tienen hecho el allanamiento y de
más interesados. León y Abril 2 de 1838. = Lau
reano Gutiérrez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Nota de las fincas Nacionales cuya tasación y 
capitalización se hallan " hechas conforme á Reales 
órdenes. . . . . 

Vmta. tUnt». 
Un quifion de heredades del 

convento de monjas de la Concep- • 
cion de esta ciudad, en término 
de Carbajal de Fuente*, de cabida 
de ciento tteinta y seis fanegas y 
diez celemines, capitalizadas en. . 16,290. 544, 

Otro quiñón de cabida de cua
renta y cuatro fanegas y ocho ce- -
Ifemines del convetito' de monjas 
Descalzas de esta Ciudad, en tér
mino de Fuentes y Carbajal, ta- * 
sadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.993. 130. 

Lo que se anuncia .al .público para conoci
miento de jos que .pidieron ta tasación. León 2 de 
Abr i l de 1338. n,,Lau"aao Gutiérrez. 

E l Intendente Mi l i t a r e(el Distrito de Castilla ¡a 
. V i e j a . , 

Hace saber: Que debiendo adquirirse doce mil 
pares de zapatos para las tropas de los Ejércitos 
de operaciones en virtud-de Real órden, se saca á 
pública subasta su.construcción, pues para su rema
te que tendrá efecto en los estrados de ésta Inten
dencia Mi l i ta r , he señalado el dia 10 de Abri l á 
las doce en punto de su mañana, bajo las condicio
nes que se hallarán de manifiesto para las personas 
que gusten hacer proposiciones.. 

Valladolid 29 de Marzo de 1838 .3: Antonio 
Gutiérrez de Tobar. 3 :Ramón de la Guerra Sei-
xas, Secretario interino. 

Y se inserta en el Boletin oficial de esta Provin
cia á los efectos consiguientes. León 3 de Abri l de 
1838. = El Comisario de Guerra, Tomás Delgado 
de Robles. 

PEDRO MIÑON. 

0 


